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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ALAMEDA GRAN CANARIA,
SOCIEDAD ANONIMA

Balance de liquidación

Por acuerdo la Junta general y extraordinaria de
accionistas de «Alameda Gran Canaria, Sociedad
Anónima», celebrada el 17 de diciembre de 2002,
se ha liquidado la sociedad aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.060,72

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.060,72

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.010,12
Reserva Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.032,31
Resultado del ejercicio 2002 . . . . . . . . (5.484,24)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.060,72

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de enero de
2003.—El Liquidador único, Germán Blanco Acos-
ta.—826.

ALCASELVA TEXTIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Disolución y Balance de liquidación

Que en virtud de los acuerdos tomados en la
Asamblea general extraordinaria de fecha 28 de
diciembre de 2002, se procedió a la disolución y
liquidación de esta sociedad con el siguiente Balance
de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.293,41

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.293,41

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.120,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.482,06
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . (76.308,65)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.293,41

Queda nombrado Liquidador de la sociedad doña
María Vega Suesta Gargallo.

Alcalá de la Selva, 28 de diciembre de 2002.—El
Liquidador, María Vega Suesta Gargallo.—431.

ASPEN PLAYA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En virtud de auto de 20 de diciembre de 2002
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mar-
bella, los accionistas de «Aspen Playa, Sociedad
Anónima» han sido convocados a la Junta general
extraordinaria a celebrar el día 29 de enero de 2003,
a las veinte horas, debiendo tener lugar dicha Junta,
en el domicilio social, sito en urbanización «Gua-
dalmina», «Guadalmina Golf» hotel, de Marbella,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y el informe de gestión
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por los Administradores man-
comunados de la sociedad durante el ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la reunión.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta
general, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el informe de gestión y el
informe de Auditores de cuentas.

Marbella, 13 de enero de 2003.—El apoderado
de la sociedad accionista solicitante «Shiclo Playa,
Sociedad Limitada», Guillermo Ramos Gonzá-
lez.—858.

AVIACIÓN INSULAR AVINSA, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria de partí-
cipes de la sociedad de responsabilidad limitada

Se convoca a todos los socios partícipes de la
sociedad arriba indicada, a la Junta general ordinaria
que se celebrará en Madrid, calle Velázquez, número
109, 3º izquierda, el día 4 de febrero de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria, y, en
segunda, si esta fuese precisa, el día 5 de febrero
de 2003, en el mismo lugar y hora. Dicha Junta
general ordinaria tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, o censura de la gestión
social realizada por los Administradores de la socie-
dad desde la fecha de su constitución de acuerdo
al informe de gestión o memoria de ejercicio
acompañados.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
y Memoria) correspondiente al ejercicio econó-
mico comprendido entre el 1 de enero de 2002,
hasta el 30 de noviembre de 2002, así como pro-
puesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Propuesta de disolución total de la
sociedad y posterior proceso de liquidación de la
misma.

Cuarto.—Cese del órgano de administración.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los partícipes pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, a partir de la convocatoria y hasta
la celebración de la Junta, los documentos sometidos
a la aprobación de la misma, así como el informe
de gestión y Memoria.

En Madrid a 28 de diciembre de 2002.— María
Claudia Hernández Payarés, Administradora úni-
ca.—405.

BASQUET MANRESA, S. A. D.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración a tenor del man-
dato de la Junta general ordinaria de 12 de sep-
tiembre de 2001, que acordó por unanimidad y en
primera convocatoria, por la asistencia del 51,6 por
100 del capital social, el aumento de capital que
lo ejecuta, haciendo público lo siguiente:

«Que la sociedad aumenta su capital hasta la
suma de 80.000 euros más, en la cuantía que, final-
mente, resulte suscrita, procediendo para ello a la
emisión de 5.000 acciones nuevas, nominativas, de
16 euros de valor nominal cada una de ellas, con
una prima de emisión de 44 euros por cada acción,
de la misma clase que las anteriores, y se ofrecen
a la suscripción, primero, de los accionistas, por
el plazo de un mes a contar desde la publicación
del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil», posibilitando así el ejercicio
de sus derechos a suscribir un número de acciones
nuevas proporcional al valor nominal de las que
ya tienen, y segundo, se ofrecen al público en general
para cuando haya expirado aquel plazo de un mes.
En ambos casos el desembolso deberá ser del 100
por 100 del valor del capital de nueva suscripción,


